
 

 
Junta Electoral de la Facultad de Medicina  

   

 

La Junta Electoral de la Facultad de Medicina, una vez comprobadas las condiciones de elegibilidad de las 
personas solicitantes, acuerda proclamar definitivamente candidatos a la Junta del Centro a las siguientes 
personas, en los sectores que se indican: 

Estudiantes de grado: 

Apellidos, Nombre siglas (en su caso) 
CABELLO SANCHEZ, JAVIER  
CANDON IBAÑEZ, GONZALO  
GARCIA GONZALEZ, CARLOS ENRIQUE  
MEDINA MARTINEZ, ALBERTO JESUS  
MOLEON PALMA, ENRIQUE  
MOLINERO VIGORRA, JAVIER  
RAMIREZ RUIZ, MANUEL JESUS  
SANCHEZ RODRIGUEZ, AZAHARA  

 
Profesorado con vinculación permanente a la Universidad: 

Apellidos, Nombre siglas (en su caso) 
AMARO GAHETE, FRANCISCO JOSÉ  
CÁRDENAS CRUZ, ANTONIO  
CARMONA SÁEZ, PEDRO MARÍA  
LUQUE FERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL  
MELCHOR RODRÍGUEZ, JUAN MANUEL  
MENDOZA LADRÓN DE GUEVARA, NICOLÁS  
QUERO VALENZUELA, FLORENCIO  
RODRÍGUEZ GÓMEZ, ISABEL MARÍA  
RUIZ RUIZ, MARÍA CARMEN  

 
Personal de Administración y Servicios 

Apellidos, Nombre siglas (en su caso) 
ÁLVAREZ MERINO, JUAN CARLOS  
HERNÁNDEZ MONTEJO, MANUEL HIPOLITO  
LÓPEZ BUENO, JOSEFA  

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS 
FACULTAD DE MEDICINA  


